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S A N C I O N A C O N F U E R Z A D E LEV:

Artículo 1°.- Prorrógase hasta el 31 de octubre de 2016, el plazo establecido mediante

artículo 20 de la Ley provincial 1068, que Declara la Emergencia del Sistema de la

Seguridad Social de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

por el lapso de dos (2) años, a los Organismos de Control previstos por la Ley de

Administración Financiera y de los Sistemas de Control.

Artículo 2°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 16 DE JUNIO DE 2016.

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRETARIA LEGISLATIVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Carlos ARCAl
Vicegobernador
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